
	

UNIDAD	DE	PARTICIPACION	CIUDADANA	

ACTA REUNION CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

 

ACTA N° 1:   ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA MES DE JUNIO 2017 

 

I. PARTE 
 

1.- Fecha: miércoles 21 de junio de 2017. 

2.- Horario reunión: 15:15 hora de inicio; 18:15 hora de término. 

3.- Lugar: Estado Mayor Conjunto, sala de reuniones piso 8- Zenteno N°45. 

4.- Dirección de la Asamblea 

Director; Daniel Oyarzun. 

Coordinador Unidad de Participación Ciudadana; Sergio Pizarro Flores. 

5.- Asisten los siguientes Consejeros 

Sr. Jorge Cisternas Zañartu; Corporación Nacional de Usuarios de Chile  

Sra. Valentina López Garrido Centro de Estudios Derechos Humanos, Facultad de 
Derecho de la Universidad de Chile. 

Sr Francisco Rivera; Unión Nacional Evangélica  

Sr Jaime Jimenez Michaelli.; Asociación de Consejeros Consumidores de la Soc. Civil en 
la R.	Metropolitana 

Sr. Carlos Carrión Soto; Escuadrón de Caballería Efraín Medel 

Sr. Alejandro Amstrong; Corporacion Caleuche 

6.- Asisten de la Unidad de Participación Ciudadana MDN 

Sergio Pizarro Flores Coordinador de la Unidad de Participación Ciudadana 

Mariluz Delgado Muñoz, Profesional de la Unidad de Participación Ciudadana 

Leyla Saavedra Larrondo, Profesional de la Unidad de Participación Ciudadana 
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7.- Invitados 

Patricio Acosta 
Presidente de la Cruz Roja Chilena 
 
Benjamín Rodríguez 
Presidente de la Red de Ayuda Humanitaria de Chile (RAHCH) 
 

Expositores 
 
EMCO 
Alberto Vargas Heinrich 
Capitán de Navío, Jefe de la DOPCON (División de Operaciones y Conducción Conjunta 
 

Subsecretaría de Defensa 
Valentín Segura Flores 
Encargado del Departamento de Cooperación, Tratados y Acuerdos Internacionales 
 
Defensa Civil 
Pedro Opazo 
Jefe Departamento de Emergencias de la Defensa Civil de Chile 
 
 
Siendo las 15:15 hrs del día indicado, inicia la reunión de Asamblea General Ordinaria del 
“Consejo de la Sociedad Civil del MDN”; para tratar los siguientes temas: 

 

Tabla del Día: 

1.- Exposición de la División de Operaciones y Conducción Conjunta. 

2.- Exposición del Departamento de Cooperación, Tratados y Acuerdos Internacionales 

3.- Exposición de la Defensa Civil 

4.- Presentación del Presidente de la Cruz Roja Chilena 

5.- Presentación del Representante de la RAHCH 

II PARTE 

Se da inicio a la reunión, presentando las excusas del Presidente y Vicepresidente del 
Consejo que por motivos de fuera mayor, no pueden participar de la Reunión. 

De acuerdo a lo anterior, conducirá con aprobación de los consejeros presentes  Daniel 
Oyarzun. 

1.- Se da la palabra al primer expositor, Comandante Vargas quien agradece la invitación 
para hacer esta presentación. En la línea de entregar información general comenta que 
Chile participa en operaciones de este tipo desde el año 1936. Existen para aclarar 
conceptos, las operaciones de cooperación internacional, operaciones de mantenimiento 
de la paz bajo el Capítulo 6 de Naciones Unidas, de disposición de la paz, operaciones 
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multidimensionales de ayuda humanitaria, operaciones nacionales de protección y 
evacuación de tropas y gestión de catástrofes y emergencias. Hace introducción en la 
línea de relatar la experiencia de nuestras fuerzas desplegada, señala también que 
nuestro contingente y personas que participan, son preparadas en CCOPAC y también en 
agencias internacionales. Señala además que previo a los viajes, el personal de las 
Fuerzas de Paz,  se organizan y preparan adquiriendo con sus recursos elementos como 
insumos de librería (Lápices de Colores, libros para pintar, etc) entre otros (lo anterior 
para el caso de la Misión de Haití) para abordaje respecto de una buena interacción con la 
población civil de las zonas que resguardan. 

En general deja claro que, pese a que la función de las Fuerzas de Paz no tiene el 
carácter de Voluntariado, la vinculación con otros organismos y grupos, como también con 
la población civil, existe una relación de forma indirecta que se establece con la red de 
Voluntariado Humanitario que interviene en el mismo territorio.  

Finalmente da clara y concreta respuesta a las preguntas que se realizan al final de su 
exposición.  

2.- Prosigue la sesión con la exposición del Sr. Valentín Segura. Quien no hace una breve 
introducción al tema indicando que previo al concepto de seguridad de las personas o 
seguridad humana, la línea de trabajo estaba enfocada en la Seguridad Internacional, 
visión a partir de conflictos entre países. La actual situación geopolítica del mundo hace 
que esta visión cambie porque esa realidad ha cambiado, ahora existen mayoritariamente 
conflictos internos en los países además se han sumado elementos como el crimen 
organizado en el marco del narcotráfico, trata de personas, tráfico de armas, terrorismo 
internacional, entre otros crímenes que cruzan las fronteras. Desde esa nueva dimensión 
nos presenta las estructuras de las Operaciones de Paz, ya que, la interacción entre las 
Fuerzas desplegadas, sus dependencias en los mandos, las ONG y todo tipo de acción 
de voluntariado se registran e identifican y deben cumplir requerimientos mínimos según 
directrices internacionales de Naciones Unidas. 

Concluye respondiendo todas las consultas que realizan los consejeros.  

3.- Corresponde a continuación,  la presentación de la Defensa Civil. Se hace 
presentación de la Organización en General, exponiendo todo lo referente a la normativa 
y estructura administrativa, modo de funcionamiento y la presencia en el territorio 
nacional. Además señala en general el tipo de relación que se da en el Nivel Municipal de 
acuerdo a las líneas de trabajo de las que se hacen cargo en distintas situaciones tanto 
en catástrofes y emergencias, como apoyo en otros procesos cívicos. 

4.- Siguiendo las presentaciones, como invitado Patricio Acosta Presidente de la Cruz 
Roja Chilena, agradece la invitación y  presenta su organización. Señala su relación y 
dependencia con la Comité Internacional de la Cruz Roja, indicando que cada centro en 
los países es autónomo y a la vez, funcionan coordinados y comunicados 
permanentemente con el comité internacional. Explica también cómo funciona la 
organización en Chile, los servicios que presta, cuáles son sus fuentes de financiamiento, 
de qué forma se relacionan con organismos públicos como los de la sociedad civil. De qué 
forma actúan en distintas situaciones. 

Finaliza agradeciendo una vez más y responde las consultas que hacen los consejeros.  
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5.- Finalmente la Red de Ayuda Humanitaria de Chile, presenta su organización indicando 
que son una ONG que viene trabajando con distintas organizaciones públicas y privadas, 
en las situaciones de catástrofes que ha sufrido Chile, la forma en que se ponen a 
disposición los servicios y capacidades que tienen como organización.     

 

III PARTE 

Acuerdos 

-Se acordó la dirección de la Asamblea, y en ausencia de ambos representantes deberá 
ser revisado el reglamento para que se establezca la conducción de asambleas en caso 
que no estén Presidente y Vicepresidente. 

 

Concluye la Reunión a las 18:15 hrs. 

 

 

 

 


